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12-0012 - Barrios Unidos camina segura

Servicios

No Aplica

No Aplica

2-Bogotá confía en su bien-estar

7-Bogotá, una ciudad con menos Pobreza

1. IDENTIFICACIÓN

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

Localidad 0012 - Barrios Unidos

Código BPIN null

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Origen Problemática o necesidad Alternativa o solución No. Radicado Código

Iniciativas ciudadanas

Antecedentes

Situación Actual

La tasa de desempleo en Bogotá es del 10,4% en 2023, en contraste con el 9,7% de Barrios Unidos en 2021. Esta información pone de relieve la necesidad de políticas efectivas
que fomenten el empleo y la formalización en áreas más vulnerables de la ciudad.En 2023, la tasa de ocupación en Bogotá se sitúa en un 62,3%, reflejando una recuperación en
el mercado laboral de la ciudad. Sin embargo, en comparación con la localidad de Barrios Unidos, que reportó una tasa de ocupación del 58,0% en 2021, se evidencia una
diferencia notable en el acceso a oportunidades laborales.  En cuanto a la informalidad laboral, Bogotá reporta una tasa del 32,6% en 2023, lo que indica que una parte
significativa de la población trabaja en condiciones no reguladas. Barrios Unidos muestra una tasa de informalidad del 34,4% en 2021, evidenciando una situación aún más crítica
en este aspecto.

En el año 2021 Bogotá contaba con 7.8 millones de habitantes, de acuerdo con las proyecciones de Población de Bogotá, elaboradas por el DANE – Secretaría Distrital de
Planeación SDP, de los cuales, 1.153.000 eran personas mayores de 60 años, correspondiente al 18% del total de la población. A partir de la Línea base construida para la Política
Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez, Bogotá al igual que la mayoría de las ciudades del mundo, registró durante los últimos 15 años un crecimiento de 5.3% en la
población de más de 60 años, casi el doble de la tasa de crecimiento de la población total en la ciudad correspondiente al 2.7%.

En el marco del Plan de Desarrollo Local 2020-2024 se formulo e implemento el proyecto de inversión 2144 "Gobierno solidario", que incluia los componentes de ingreso minimo y
subsidio tipo C, bajo las metas:
- Beneficiar 1050 personas mayores con apoyo económico tipo C
- Atender 12.000 hogares con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo garantizado.

Bajo el objetivo: asegurar desde las competencias locales, el goce efectivo de los derechos fundamentales, para poder aportar positivamente a las condiciones que determinan la
calidad de vida de los habitantes pertenecientes a la población vulnerable de la Localidad de Barrios Unidos.

En la localidad de Barrios Unidos, el empleo y las condiciones de vida para personas mayores de 60 años reflejan una combinación de alta informalidad, pobreza oculta y
precariedad económica que afecta su calidad de vida. Este grupo, que representa aproximadamente el 10% de la población laboral activa en esta localidad, enfrenta serias
dificultades para mantenerse en el mercado laboral formal, lo que los obliga a trabajar en empleos de baja remuneración y sin beneficios básicos, como acceso a seguridad social
o sistemas de salud adecuados. Para los adultos mayores que logran integrarse al mercado laboral, los datos de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico muestran que solo
el 6% de estos trabajadores de la tercera edad tiene un empleo formal en Bogotá, lo cual incluye tanto empleos en el sector público como privado. En contraste, más del 70% se
emplea de manera informal o depende de actividades esporádicas y de subsistencia en sectores como el comercio minorista ambulante, vigilancia en negocios locales o trabajos
temporales de baja cualificación, como el reciclaje o el mantenimiento de espacios públicos. Además, los adultos mayores en condiciones laborales informales no solo están
desprotegidos, sino que suelen tener ingresos mensuales inferiores al salario mínimo, agravando su vulnerabilidad económica. La falta de ingresos estables y los bajos niveles de
cobertura en pensiones contribuyentes a lo que se conoce como “pobreza oculta” en este segmento.

Aunque solo un 20% de los mayores de 60 años en Bogotá se encuentran registrados en condiciones de pobreza monetaria oficial, estudios del Observatorio Económico de Bogotá
indican que al menos el 30% experimenta formas de pobreza no percibida. Esto se debe a que muchas personas mayores dependen de familiares para sus gastos básicos o
enfrentar condiciones de precariedad en términos de salud y vivienda, sin contar con los recursos para cubrir emergencias o necesidades imprevistas.

Descripción del Universo

Jovenes de la Localidad de barrios Unidos en para acompañamiento de acciones de formación y empleabilidad (31.945), Adultos mayores de la localidad de Barrios Unidos
beneficiadas con el ingreso mínimo garantizado (29.106) y Adultos mayores de la localidad de Barrios Unidos beneficiadas con transferencias monetarias (29.106)

Cuantificación del Universo 90157 Persona(s)

Localización del Univeso Distrital

Árbol de Problemas

Fecha de Incorporación

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Unidad de Planeación Zonal (UPZ)
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El proyecto busca aportar a la reducción sostenible de la pobreza en la localidad, suministrando apoyos para que las personas que hayan salido de la pobreza no regresen a esta,
para ello, se realizarán transferencias monetarias como un mecanismo de protección social que permite mejorar las condiciones diarias de la población en situación de pobreza.
Se aspira que al combinar dichas transferencias con programas orientados a la empleabilidad y la educación que mejoren las condiciones estructurales y se cumpla con el
propósito de abordar la pobreza desde un enfoque integral.

Se cumplirá con la destinación de recursos orientados de la siguiente manera: a). Mantenimiento de la entrega del Subsidio Tipo C a la población adulta mayor que habita en la
localidad de Barrios Unidos; b). Entrega de transferencias condicionadas a jóvenes con el propósito de contribuir a su sostenibilidad en el sistema educativo o en el ámbito laboral;
3) Ampliación de entrega de apoyos para contribuir con el ingreso mínimo garantizado en los hogares que se encuentran en condición de pobreza, pobreza oculta y/o
vulnerabilidad, de acuerdo con los criterios técnicos de focalización y priorización que permitan visibilizar y dar respuesta a la problemática de la pobreza oculta de Barrios Unidos.

A través de este programa, la administración local, se propone avanzar comprometidamente hacia la justicia social y la equidad, donde todas y todos podamos vivir con dignidad
y disfrutar de los derechos fundamentales. Abordar la pobreza no solo mejorará las condiciones de vida individuales, sino que además tendrá efectos positivos en la economía, la
estabilidad social, y el buen vivir de las comunidades y la localidad.

El enfoque principal es apoyar a personas en condición de vulnerabilidad económica la implementación de programas que contribuyan al ingreso mínimo garantizado.
Adicionalmente a personas mayores que recibirán transferencias monetarias, y jóvenes que se beneficiarán de transferencias condicionadas, además de acompañamiento
psicosocial que les facilite el acceso a oportunidades de formación y empleabilidad. La necesidad de este proyecto surge ante el creciente aumento de la pobreza y la dificultad
que enfrentan muchas familias para cubrir sus necesidades básicas. Con el fin de mitigar estos efectos y promover la inclusión social, se busca proporcionar apoyos económicos
directos que mejoren la calidad de vida de los beneficiarios. Las transferencias monetarias para las pnull

Objetivo General
 Contribuir a la reducción sostenible de la pobreza en Barrios Unidos a través de transferencias monetarias dirigidas a personas mayores, jóvenes y hogares en situación de
pobreza, con lo que se busca garantizar un ingreso mínimo, promover la estabilidad social y mejorar la inclusión, fomentando la equidad, la justicia social y el bienestar común

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. CADENA DE VALOR

Barrio

Unidad de Planeamiento Rural (UPR)

Vereda

Unidad de Planeamiento Local (UPL)

Objetivos Específicos

Metas Plan de Desarollo

---

Código

Denominación Magnitud

Producto proyecto de inversión

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Línea Base Estado

Actividades

7. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fuente de financiación 2028202720262025

(Cifras en millones de pesos corrientes)

2024

$ 4.560,51 $ 3.849,96 $ 4.132,55 $ 4.253,2212% Ingresos Corrientes- FDL $ 0,00

$ 4.560,51 $ 3.849,96 $ 4.132,55 $ 4.253,22Totales $ 0,00

8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2025 2026 2027 2028Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2024

$ 2.382,73 $ 2.281,12 $ 2.159,15 $ 2.222,20

Beneficiar 1050
Persona(s) Mayor(es)
con transferencias
monetarias

Apoyo Económico
Persona Mayor

3601012 (V0624) - $ 0,00

$ 944,40 $ 104,40 $ 855,76 $ 880,75

Beneficiar 800 Joven(es)
con transferencias
condicionadas y
acompañamiento
psicosocial para la
promoción al acceso y
permanencia a
oportunidades de
formación y
empleabilidad

Transferencias
Monetarias

4102052 (V0624) - $ 0,00

$ 1.233,38 $ 1.464,44 $ 1.117,64 $ 1.150,28

Atender 10000
Persona(s) con apoyos
que contribuyan al
ingreso mínimo
garantizado

Ingreso Mínimo4103061 (V0624) - $ 0,00

$ 4.253,22$ 4.132,55$ 4.560,51 $ 3.849,96Totales $ 0,00
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Acto Administrativo Número Fecha

Vigencias Futuras:

Año Valor

Proyección Años Posteriores (Cifras en
millones de pesos corrientes)

$ 0,002029

Año Valor

Ejecutado en Años Anteriores  (Cifras en
millones de pesos corrientes)

9. POBLACIÓN OBJETIVO

Grupo Etario Número de Personas Descripción

z. Grupo etario sin definir / Población no etaria 90157
Jovenes de la Localidad en acompañamiento de acciones de formación y empleabilidad
(31945), Adultos mayores beneficiados con el ingreso mínimo garantizado (29106) y Adultos
mayores de la localidad beneficiadas con transferencias monetarias (29106)

Total Grupo Etario: 90157

Enfoque de género

transversal al proyecto

10. UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN

NombreNivel Geográfico

Localidad BARRIOS UNIDOS

Nombre Gerente del Proyecto

Correo Electrónico

Cargo

Área

Teléfono

Fecha

Milena Ardila Vega

milena.ardila@gobiernobogota.gov.co

6012258580

Contratista - Planeación

20/11/2024

Área de gestión del desarrollo local

11. GERENCIA DE PROYECTO

12. FORMULACIÓN Y ESTUDIOS DE RESPALDO

Consecutivo Nombre del Estudio Realizado por Fecha Estudio Archivo Relacionado

Formulación del proyecto de inversión

Nombre Archivo 2625-0012- Fecha Cargue 22/11/2024

Estudios de respaldo

13. OBSERVACIONES

Documento revisado para registro acorde con instrucción de SDP

14. CONCEPTO DE VIABILIDAD

Aspecto

Aspectos revisados

Cumple ?

Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos Si

Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión Si

Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos" Si

Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar Si

Es concordante el proyecto con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital Si

Área

CorreoTeléfono

Fecha

Nombre

Sustentación del concepto de viabilidad

Observación

Cargo

Documento proyectado para actualización posterior

El documento cumple con los criterios definidos por la SDP para su registro

román Albornoz Barreto

roman.albornoz@gobiernobogota.gov.co6012258580

Profesional especializado código 222 grado 24

Área de gestión de desarrollo local, administrativo y financiero 22/11/2024

Responsable del concepto de viabilidad entidad

16. ARCHIVOS QUE RESPALDAN LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

# Nombre Realizado Por
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